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LA UNIVERSIDAD CRISTIANA DE LAS ASAMBLEAS DE DIOS, 
CONSIDERANDO: 

1. Que la Ley de Educación Superior en el inciso c) del  artículo 19 establece como 

uno de los requisitos para iniciar el proceso de graduación el haber realizado el 

Servicio Social. 

2. Que uno de los objetivos de la Universidad, establecido en el literal a) del           

Art. 4 de los Estatutos de la misma, es el de formar profesionales que actúen en 

solidaridad con el prójimo.  

Acuerda:  

El siguiente Reglamento de Servicio Social. 

CAPITULO I 

DE LA NATURALEZA Y OBJETIVOS DEL SERVICIO SOCIAL. 

Art. 1. El Servicio Social Estudiantil se crea sin fines de lucro separado de la práctica  

profesional  y como una respuesta a la necesidad de servir  medularmente a los sectores 

populares. 

 
Art.2. El Servicio Social deberán realizarlo todos los estudiantes de la Universidad 

Cristiana de las Asambleas de Dios, con los propósitos siguientes:  

a) Consolidar en los estudiantes una actitud de inclusión y de servicio. 

b) Contribuir en los esfuerzos comunes en pro de elevar la calidad de vida del 

necesitado. 

c) Mantener y aun acrecentar la reciprocidad entre la Universidad y la sociedad 

salvadoreña. 

d) Contribuir a fortalecer la práctica por los estudiantes de la crítica, la reflexión y 

la solidaridad ante la problemática social. 

e) Nutrir y afirmar el enlace entre la Universidad y la sociedad. 

f) Compartir los beneficios de la ciencia y el arte con los grupos más necesitados. 
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Art. 3. El Servicio Social podrá realizarse en aquellas comunidades o instituciones que el 

funcionario encargado del mismo seleccione, según necesidades y prioridades de estas. 

 

Art. 4. Queda prohibido que un estudiante, cualquiera sea la razón que para ello aduzca, 

adquiera horas de servicio social, de cualquier otra forma distinta de la prescrita en este 

Reglamento. 

 

CAPITULO II 

DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA  COORDINACIÓN  DE SERVICIO 
SOCIAL 

Art. 5. El Encargado de servicio social depende de la Secretaría General. 

 

Art. 6. Son atribuciones del Encargado de Servicio Social: 

a) Ubicar las posibilidades  de servicio extra o intra campus. 

b) Orientar a los estudiantes sobre la realización del  servicio social. 

c) Presentar a los estudiantes las diferentes posibilidades de realización de su 

servicio social. 

d) Crear condiciones que permitan a los estudiantes hacer más efectiva su ayuda, 

según las opciones disponibles y la naturaleza de su carrera. 

e)  Cualificar y cuantificar el servicio social, desde el momento en que el estudiante 

presente y  apruebe su plan de trabajo, cronograma y presupuesto si fuere 

necesario. 

f)  Solicitar a las comunidades e instituciones, en las que los estudiantes  puedan 

realizan el servicio social, una autorización primero y una constancia de servicio 

social después  para verificar la ejecución de dicho servicio. 

g)  Efectuar un control y una evaluación del servicio social, a través de visitas, 

llamadas telefónicas a las  comunidades o a las  instituciones donde se llevan a 

cabo los diferentes proyectos. 

h) Facilitar  todo tipo de información y trámite, relacionados con el servicio social, a 

los decanos y coordinadores, estudiantes y a personas naturales o jurídicas, 

directamente involucrados. 

i)  Extender la constancia de finalización del servicio social. 

 

Art.7.Son funciones del Encargado de servicio social: 

a) Proponer al Rector y  al Secretario General los planes de trabajo de la oficina 

coordinadora. 
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b) Buscar los lugares y promover las causas para la realización del servicio 

social y celebrar los convenios que para tal efecto sean necesarios. 

c) Promover entre los estudiantes el cumplimiento de su servicio social, para 

que lo realicen antes de finalizar su respectivo pensum. 

d) Supervisar a los estudiantes que se encuentren realizando servicio social, en 

las diferentes comunidades o instituciones. 

e) Informar del cumplimiento individual del servicio social al decanato 

correspondiente. 

f)  Programar y coordinar con los Decanos la ejecución de proyectos específicos 

de servicio social. 

g) Promover, coordinar y controlar administrativamente la realización de 

proyectos de servicio social, partiendo  de los objetivos  operacionales  de los 

mismos. 

h) Llevar un registro actualizado de los estudiantes que  realizaron su servicio 

social, así como de aquellos que se encuentran en el proceso de ejecución, con 

especificación del número de horas, lugar y fecha de realización, así como  de 

los productos  concretos  de cada  proyecto ejecutado. 

i) Preparar informes periódicos sobre las actividades de la oficina 

coordinadora. 

j)  Hacer anualmente la memoria de labores y presentarla a Secretaría General. 

 

CAPITULO III 

DE LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL 
 

Art. 8. La Universidad establece como opciones válidas para realizar el servicio social, 

entre otras, las siguientes: 

 

a) Desarrollo de actividades de servicio a la comunidad por medio de 

entidades públicas o privadas autorizadas que proporcionan servicios 

directos, tales como campañas de vacunación, abatización, programas de 

alfabetización, de recreación para menores, de socorro, de defensa del 

consumidor, de asesorías específicas, de promoción, de deportes 

organizados y otras actividades similares. 

b) Colaboración en programas de apoyo a la pequeña empresa, aportando 

conocimientos y experiencias para el mejoramiento del ciclo productivo y 

económico.   
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c) Apoyo  a la gestión de instituciones gubernamentales como: Ministerios, 

dependencias autónomas, u otras, procurando siempre que estos servicios 

beneficien directamente a grupos sociales comprendidos en este 

Reglamento. 

 

CAPITULO IV 

CONTABILIZACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL 
 

Art. 9. El servicio social se contabiliza por hora equivalente a 60 minutos. La 

contabilización y la cualificación de las horas de servicio social estarán a cargo del 

Encargado de Servicio Social. El estudiante deberá realizar, a lo largo de su carrera un 

total o equivalente  de quinientas (500) horas de servicio para Licenciaturas e 

Ingeniería, y en el caso de los técnicos, un total de doscientas (200) horas. 

 

Art. 10. Las quinientas (500) horas de servicio social en el caso de licenciaturas e 

ingeniería y doscientas (200) horas para técnicos, deberán orientarse al servicio del 

país procurando que la mayor parte de ellas se realicen en beneficio de los sectores 

populares. 

 

Art. 11. El estudiante tendrá derecho a: 

a) Elegir entre las opciones, ofrecidas por la oficina coordinadora de servicio 

social, para realizar su servicio. 

b)  Realizar su servicio social bajo la modalidad establecida por este reglamento. 

c) Solicitar al encargado del servicio social un documento de presentación que lo 

identifique ante las personas naturales o jurídicas, como estudiante  de esta 

Universidad  en  calidad de servicio social. 

d) Recibir la constancia de finalización del servicio social estudiantil, ya sea que  

éste se haya desarrollado parcial o totalmente. 

e) Contar en todo momento, durante la realización de su servicio social, y de 

parte del encargado con:  

� Asesoramiento,   

� y  apoyo  para resolver situaciones anómalas que se puedan presentar 

durante el mismo desarrollo. 

Art. 12. El estudiante tendrá la obligación de: 

a) Aperturar expediente  como estudiante en servicio social, previo al inicio de 

cualquier servicio y cuando por motivo válido se descontinuó uno 

debidamente aprobado. 



hÇ|äxÜá|wtw VÜ|áà|tÇt wx Ätá TátÅuÄxtá wx W|Éá 
 

exzÄtÅxÇàÉ wx fxÜä|v|É fÉv|tÄ 5/8 

b) Presentarse a la oficina del servicio social, para inscribirse  y llenar 

formularios. 

c) Solicitar información al encargado de servicio social sobre qué, cómo y dónde 

puede realizar su servicio social. 

d) Elaborar un anteproyecto para satisfacer una necesidad o para solucionar un  

problema social. Este documento debe tener la aprobación de la institución o 

grupo comunitario en donde realizará el servicio social, así como del Decano 

respectivo. 

e) Cumplir con los requerimientos específicos, propios del lugar de ejecución, así 

como con el horario y las tareas que se le asignen  en la entidad donde realice 

su servicio social. 

f) En caso de faltar a la entidad donde se encuentre realizando sus horas, de 

servicio, en caso de enfermedad, exámenes parciales u otro imprevisto, 

deberá reportarlo a la oficina coordinadora de servicio social. Esta dará aviso 

y presentará excusa ante la entidad. 

g) Para efecto de retirarse por completo de la entidad en la cual está efectuando 

horas de servicio social, presentar ante el encargado una carta acompañada 

de las pruebas respectivas, exponiendo  el o los  motivos. Estos motivos deben 

ser válidos. 

h) Para efecto de obtener la solvencia del cumplimiento del servicio social 

terminado, esperar cinco días hábiles como  mínimo contados  a partir del 

siguiente día de la solicitud formal. 

 

Art. 13. Al estudiante no se le reconocerá su servicio social en los siguientes casos: 

a) No haber seguido el procedimiento administrativo estipulado en el Art.12, así 

como lo establecido en los artículos  Art 20 (Ver Pág.7) y 21 (Ver Pág. 7). 

b) Retirarse de un proyecto sin causa justificada o sin la  autorización del 

encargado de coordinar el servicio social. 

c) Por incumplir  injustificadamente  el plan de trabajo, el cronograma y el 

presupuesto  presentados y aprobados. 

d) Cuando se le compruebe haber obtenido horas de servicio social de manera 

indebida. 
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CAPITULO V 

DE LOS REQUISITOS Y TRAMITES PARA INICIAR Y SOLICITAR EL SERVICIO 
SOCIAL. 

 

Art. 14. Para iniciar y finalizar el servicio social se tendrán en cuenta los siguientes 

requisitos y trámites: 

a) El estudiante deberá realizar, las horas de servicio social en áreas acorde a su 

formación profesional, con el fin de poner en práctica los conocimientos 

adquiridos en la carrera. 

b) Si el servicio social requiere el dominio de conocimientos específicos de la 

carrera del estudiante, será necesario que éste obtenga el aval del decano, 

quien expedirá la constancia respectiva.  

 

Art. 15. Cuando una persona natural o jurídica requiera la colaboración en horas, sus 

representantes deberán presentarse al encargado de coordinar el servicio social, llenar 

la hoja de inscripción en la que se especifiquen las necesidades para las que se requiere 

esta ayuda, así como las características y los requisitos que los  estudiantes deben 

llenar. 

 

Art. 16. El encargado del servicio social evaluará los casos y la disponibilidad de 

estudiantes  y tramitará aquellas solicitudes que se consideren prioritarias. 

 
Art. 17. El Encargado del servicio social mantendrá  los contactos pertinentes con las 

personas naturales o jurídicas y  les notificará por escrito quienes son los estudiantes 

asignados. 

 

Art. 18. Las personas naturales o jurídicas deberán nombrar a una persona  

responsable del control y supervisión de los estudiantes durante el desarrollo de sus 

horas del servicio social prestado. 

 
Art. 19. Las personas naturales o jurídicas deberán cuantifica las horas acumuladas  en 

el formulario que para ello le será proporcionado por la oficina coordinadora de 

servicio social y    enviarlo a la Universidad a más tardar quince días continuos  después 

de finalizado dicho servicio. 

 
 

CASOS ESPECIALES DE SERVICIO SOCIAL 
 

Art. 20. Serán considerados casos especiales de servicio social los siguientes: 

a) El de los alumnos con disminuciones físicas. A ellos se les ofrecerán 

actividades adecuadas a su situación; 
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b) Los estudiantes provenientes de otras universidades, que realizan estudios en 

esta Universidad  por equivalencias, deberán cumplir con el servicio social, si 

no presentan  prueba fehaciente de haberlo realizado previamente en la 

institución de dónde procede. En el caso que  la carrera cursada en otras 

universidades no sea la misma en la cual se inscribió en esta Universidad, 

deberá  realizar el servicio social. 

c) A todo estudiante graduado de esta Universidad, que opte por cursar otra 

carrera en esta misma Universidad, no le será tomado el servicio anterior, 

como equivalente. Deberá hacer otro servicio social. 

d) Todos aquellos casos que lo ameritan. 

 

CAPITULO VI 

LIMITACIONES A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL. 
 

Art. 21.  El  servicio social no podrá desarrollarse en instituciones públicas o privadas en 

donde el estudiante se encuentre devengando un salario o cumpliendo previamente con 

un compromiso aun de índole voluntaria. 

 
PROCEDIMIENTOS PARA LA REALIZACIÓN 

DEL SERVICIO SOCIAL ESTUDIANTIL EXTERNO 
 

Art. 22.  Los procedimientos son los siguientes:  

 
1. El estudiante deberá presentarse a la cita en la que se le proporcionará la 

información y asesoría sobre los posibles proyectos a desarrollar. Una vez 

escogido el proyecto, tarea o trabajo, la oficina coordinadora de servicio social 

le extenderá al estudiante una carta  de presentación para la persona enlace 

con esta Universidad, el estudiante llevará la carta  de presentación al lugar  

donde realizará su servicio. 

2. La persona enlace a cuyo ente se le ha asignado el estudiante, deberá contestar 

la carta de presentación y notificar la aceptación o no del  estudiante a la 

oficina coordinadora de servicio social en un plazo no mayor de diez días 

hábiles. 

3. El estudiante deberá acudir a la oficina coordinadora del servicio social a 

verificar su aceptación o recusación, y luego de aceptado, deberá inscribirse, 

elaborar un plan de trabajo, un cronograma y presupuesto, según sea 

necesario, cuyos originales los entregará a la persona enlace del lugar donde 

desarrollará su servicio social y una copia de los mismos al encargado de la 

oficina coordinadora de servicio social  conforme al  formulario  001 – 004 de 

los anexos. 
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4. Una vez presenta en la oficina coordinadora el plan de trabajo, el cronograma y 

el presupuesto de actividades, se comenzará a contabilizar el servicio social  y 

a llevar control de asistencia diaria y contabilización de horas realizadas por 

mes.  

5. Las personas naturales o jurídicas deberán hacer un reporte evaluativo del 

servicio social de los estudiantes, cuantificando las horas acumuladas y 

enviarlo a la oficina coordinadora a más tardar quince días después de 

finalizado éste. Al completar  sus horas de servicio social, la institución en 

donde prestó el servicio le otorgará al estudiante  una carta que compruebe la  

finalización,  así como el reporte final,  documentos que entregará el estudiante 

a la oficina coordinadora de servicio social. 

6. El encargado de servicio social, luego de verificar que el estudiante cumplió con 

los procedimientos establecidos por el reglamento, le otorgará a éste la 

solvencia de finalización del servicio social. 

 
PROCEDIMIENTOS PARA LA REALIZACIÓN 

DEL SERVICIO SOCIAL ESTUDIANTIL INTERNO. 
 

Art. 23.  Excepcionalmente, los estudiantes podrán hacer horas de servicio social en la 

Universidad acatando estas otras disposiciones: 

 

1. La Unidad, la Dirección, la Coordinación, Decanato o Administración que 

requiera de los servicios de los estudiantes en calidad de servicio social, 

deberá solicitarlos a la oficina coordinadora de servicio social con  diez días 

seguidos de anticipación, cumpliendo además  con los números 1, 2, 3, 4 y 5 

del Art 22 de este reglamento. 

2. Una vez aprobada la solicitud el estudiante en servicio social, deberá cumplir 

con lo especificado en el numeral 3 del Art. 22 a menos que, el ente 

peticionario cuente ya con los tres documentos allí citados, debidamente 

aprobados. 

3. En caso de presentarse anomalías en el ente en el cual se realizará el servicio 

social, el estudiante deberá comunicarlo de inmediato a la  oficina 

coordinadora del servicio social. 

4. Al finalizar el servicio social interno, el estudiante presentará a la oficina 

coordinadora del servicio social, un informe evaluativo del servicio social 

desarrollado.  
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Universidad Cristiana de las 
Asambleas de Dios 

 
 

Oficina Coordinadora del Oficina Coordinadora del Oficina Coordinadora del Oficina Coordinadora del 

ServServServServicio Social.icio Social.icio Social.icio Social.    
 

Responsable: Licda. Verónica Lissette Corvera de Casco. 
 

SS.001 
 

N. de Registro: ___________  
 

Nombre de Estudiante:_____________________________________ 
__________________________________________________________________ 
Carrera:_______________________________________________________ 
Nivel académico:____________________________________________ 
Ente receptor del Servicio:________________________________ 
Fecha de inicio:______________________________________________ 
Fecha de culminación:______________________________________ 
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SS.002 

 

OFICINA COORDINADORA DEL SERVICIO SOCIAL 
 

Responsable: Licda. Verónica Lissette Corvera de Casco 
 

No.________ 
Registro 

HOJA DE  PRE-INSCRIPCIÓN 
Nombre / estudiante: ____________________________________________________________________ 
 
Edad: ________________________. Facultad: _________________________________________________  
 
Carrera: ___________________________________________. Nivel Académico:____________________ 
 
Dirección particular:______________________________________________________________________ 
 
____________________________________________________.Teléfono:___________________________ 
 
T. Celular: _____________________ E. Mail: _________________________________________________ 
 

¿Trabaja actualmente? __________          Teléfono del lugar de trabajo: __________________________ 
 
Nombre del lugar de trabajo: ______________________________________________________________ 
 

Dirección del lugar de trabajo: _____________________________________________________________ 
 
 _______________________________________________________________________________________ 
 
Horario disponible para realizar el Servicio Social:  
 

          Días  
Hora 

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo Total 

Matutino         

Vespertino         

 

 
Observaciones:__________________________________________________________________________ 
 
________________________________________________________________________________________ 

 
 
Fecha: ________________________ 
 
 
Recibido por: __________________ 
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SS.003 
OFICINA COORDINADORA DEL DE SERVICIO SOCIAL 

ESTUDIANTIL 
 

DATOS GENERALES DEL ESTUDIANTE. 
 
Nombre del estudiante:_____________________________________________________  
Facultad: ________________________ Carrera: __________________________________ 
Nivel académico: ___________________________________________________________ 
Dirección particular:_________________________________________________________ 
_________________________________________________________________________ 
Teléfono: _______________________ E. Mail:___________________________________ 
 

SERVICIO SOCIAL A REALIZAR 
Justificación del servicio:_____________________________________________________ 
 
_________________________________________________________________________ 
 
Objetivo general:___________________________________________________________ 
 
_________________________________________________________________________ 
 
Tipo de actividades a ejecutar:________________________________________________ 
 
_________________________________________________________________________ 
 
Horario semanal del servicio:__________________________________________________ 
 
Ente donde se realizará: _______________________________________________ 
 
Periodo de tiempo determinado: ___ año/meses____Desde__________Hasta____________ 
 
Recursos requeridos: ________________________________________________________ 
 
Nombre del evaluador del servicio: ____________________________________________ 
 
Fecha de inicio:____________________________________________________________ 
 
 
 
 
 
 
Firma de estudiante.                            Coordinadora de Servicio                    Sello                                
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SS.004 

 

OFICINA COORDINADORA DEL SERVICIO SOCIAL 
GUÍA PARA ELABORAR REPORTE O PROYECTO DE SERVICIO SOCIAL. 

(Elaborar aparte toda la información). 

 
Los informes deben presentarse en fólder, debidamente engrapados o anillados. 

 

1. Plan de trabajo 
Se presenta en original y copia, antes de iniciar el servicio para solicitar autorización 

en el caso de los proyectos, para horas (60min reloj) se presentará con la carta de 

aceptación de Horas Sociales. De lo contrario no será valido. 

 

1.1 Generalidades 

1.1.1Carátula (incluir generalidades del ente) 

1.1.2 Introducción (planteamiento de la necesidad) 

1.1.3 Objetivos 

1.1.4 Metodología (Detalle el servicio social a realizar) 

1.1.4.1 Periodo del servicio social. 

1.1.4.2 Horario. 

1.1.4.3 Actividades a realizar. 

1.1.4.4 Cronograma de Actividades. 

1.1.4.5 Presupuesto (Si fuere necesario) 

1.1.4.6 Autorización 

Ente beneficiado. Firma de responsable y sello 

Dirección de Servicio Social, firma, sello. 

Nota: máximo 5 páginas. 

1.2 Reportes  

1.2.1 Si el periodo de duración del servicio social es mayor a 6 meses reportar el 

avance, cuando se encuentre finalizando el 50% del total de las horas efectuadas. 

 

1.3 Reporte Final 

Debe presentarse en forma impresa y digital. Incluirá: 

1.3.1 Introducción 

1.3.2 Incluir todas las actividades realizadas (tomar en cuenta el plan de trabajo) 

1.3.3 Población beneficiada (Cantidad y naturaleza) 

1.3.4 Anexos (Formatos institucionales debidamente completos, carta de finalización 

de la ente donde se efectuó el servicio, formatos utilizados, fotografías) 

1.3.5 Conclusión, comentario (aporte personal) 

 
Nota: El plan de trabajo debe presentarse con la carta de aceptación por el ente en el cual se 
realizará el servicio social; ambas servirán de referencia para inscripción formal. 
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SS.005 
OFICINA COORDINADORA DEL DE SERVICIO SOCIAL 

HOJA DE CONTROL DE  SERVICIO SOCIAL. 
 

Nombre de proyecto:______________________________________________________________ 
Nombre del ente:_________________________________________________________________ 
Evaluador del Servicio:____________________________________. Teléfono:_______________ 
Área en que aplica su servicio:______________________________________________________ 
Nombre del estudiante:____________________________________. Carrera:_______________ 
Fecha de inicio:_______________________. Fecha de finalización:________________________ 
 

Fecha Hora de 
entrada 

Actividades 
Desarrolladas 

Hora de 
salida 

Firma de 
estudiante 

Firma de 
responsable 

N. de 
horas 

       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       

       
       

TOTAL DE HORAS REALIZADAS. 
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SS.006 
 

OFICINA COORDINADORA DEL DE SERVICIO SOCIAL 
INFORME TRIMESTRAL DE SERVICIO SOCIAL 

ESTUDIANTIL. 
 

Nombre/Estudiante:_____________________________________________________________. 
 
Facultad:_______________________________________________________________________ 
 
Carrera:_____________________________________. Ciclo:_____________________________ 
 
Nombre de institución:____________________________________________________________ 
 
Área que aplica su s.s. :_____________________. Jefe inmediato:_________________________ 
 

SERVICIO SOCIAL REALIZADO. 
 

PERIODO DE 
EJECUCIÓN 

Nº 

DESDE HASTA 

 
ACTIVIDADES DESARROLLADAS 

Nº. DE 
HORAS 

CUBIERTAS 

RESULTADOS 
OBTENIDOS. 

1  
 
 
 

    

2  
 
 
 

    

3  
 
 
 

    

                                                   TOTAL DE HORAS DE SERVICIO 
 

 
 

 
 

 
PERSONAL EVALUADOR 

Nombre:_______________________________________. Cargo:__________________________ 
 
Desempeño observado al estudiante:_________________________________________________ 
 
Observaciones:___________________________________________________________________ 
 
________________________________________________________________________________ 
 
 
Firma.________________________________________                Sello. 
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SS.007 
INFORME FINAL  DE SERVICIO SOCIAL ESTUDIANTIL. 

1.  DEL ALUMNO. 
Nombre:_____________________________________. Facultad:__________________________ 
 
Carrera:________________________________________. Ciclo:__________________________ 
 
Nombre del ente:____________________________________________________________ 
 
Área o Unidad asignada:___________________________________________________________ 
 
Jefe inmediato:___________________________________________________________________ 
 
Teléfono:______________________________ E-mail:___________________________________ 
 
2.  DEL SERVICIO SOCIAL. 
Periodo de ejecución: Fecha de inicio:________________________________________________ 
 
Fecha de finalización:_____________________________________________________________ 
 
Actividades Desarrolladas:_________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 
 
Resultados Obtenidos:_____________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 
_______________________________________________________________________________ 
_______________________________________________________________________________ 
 
Total de Horas realizadas:  

(en letras) 
 

3. DEL EVALUADOR. 
El servicio social realizado por  el estudiante fue: ______________________________________ 
(Criterios: excelente, muy bueno, bueno, regular). 
 
Observación al Servicio: __________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________  
 
Nombre del Evaluador:_______________________________________________________ 
 
Cargo:____________________. Firma de aprobación: ______________________       
 
                                                                                                                                                   SELLO 
Fecha de presentación de informe:_______________________________________  
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SS. 008 
MEMORIA DE LABORES DE SERVICIO SOCIAL ESTUDIANTIL. 

 

1. DATOS GENERALES DEL ESTUDIANTE. 
Nombre:_______________________________________. Nº.de carné:______________________ 
Carrera:____________________________________________.  
 
2. INFORME GENERAL DEL SERVICIO. 
Nombre de ente:_____________________________________________________________ 
Periodo de realización: Desde_______________. Hasta:_________________________________ 
Dirección:______________________________________________. Teléfono:_______________ 
E-mail:________________________________________. Responsable:_____________________ 
 
3. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES: 
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________ 
 
4. RELACIÓN CON LAS AUTORIDADES INSTITUCIONALES: 
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________ 
 
5. ASPECTOS QUE SE DESTACAN DE LA EXPERIENCIA DEL SERVICIO SOCIAL 
REALIZADO: 
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________ 

 
6. OBSERVACIONES PERSONALES: 
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________ 

 
7. HORAS DE SERVICIO : ________________________________________________(en letras ). 
  
Firma de estudiante:_________________________________. 
 
Fecha de entrega:___________________________________. 

 
OBSERVACIONES AL SERVICIO DEL ESTUDIANTE. 

 
 

 
 

 
 

Recibido: __________________________________________.                          SELLO 


